
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 21 de septiembre de 2023. 

Paso a despacho del señor Juez informando que, mediante auto del 04 de 

septiembre del año en curso, se inadmitió la presente demanda, dicho auto 

fue notificado por estado electrónico del 05 de septiembre de 2023, el 

término para subsanar los defectos enunciados corrió los días 06, 07, 08, 11 

y 12 de septiembre, la parte demandante presentó escrito a fin de corregir 

la demanda en tiempo hábil para ello. Para proveer.  

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
Secretario 

Auto Interlocutorio No. 01402 
Rdo. No. 2022-0030 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES-CALDAS 

 
Manizales, veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés 

 
 

Se encuentra a despacho la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS, EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovido a través de 

defensora de familia, por la señora CLAUDIA MARCELA CELI 

AGUIRRE en representación de su menor hija S.I.C, en contra del señor 

NICOLÁS IDÁRRAGA OSSA, para el cobro ejecutivo por la suma de 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE 

($3.400.000,00), por concepto de las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar desde el mes de mayo de 2023, a la fecha, así: 

   
AÑO 2023 
 

MES Y AÑO VALOR CUAOTA  PAGADO  ADEUDADO 

MAYO $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 

JUNIO $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 

JULIO $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 

EXTRA JULIO $ 400.000.00 $00.00 $ 400.000.00 

AGOSTO $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 

SEPTIEMBRE $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 

 
 

Como título ejecutivo se aportó copia del acta de 



conciliación, celebrada entre las partes en este despacho judicial, dictada 

dentro del proceso Cesación de los Efectos Civiles del matrimonio católico, 

mediante la cual se fijó una cuota alimentaria en contra del señor NICOLÁS 

IDÁRRAGA OSSA, y en favor de la menor S.I.C, la suma de seiscientos 

mil pesos MCTE $600.000,00 indicando que dicha cuota aumentará de 

acuerdo a lo que aumente el salario mínimo mensual vigente en 

Colombia, igualmente se condenó en el pago de una cuota alimentaria 

extraordinaria en los meses de julio y diciembre por valor de 

Cuatrocientos mil pesos $ 400.000.00   

 

 El acta presentada como título ejecutivo, de acuerdo 

con lo dispuesto por el art. 422 del C.  G. del Proceso, presta mérito 

ejecutivo, toda vez que del mismo se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una determinada suma de 

dinero a cargo del demandado y a favor de la menor S.I.C. 

 

 En consecuencia, se librará orden de pago por las sumas 

relacionadas en los acápites anteriores 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia 

de Manizales Caldas,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva en 

proceso Ejecutivo por Alimentos a cargo del señor NICOLÁS IDÁRRAGA 

OSSA, en favor de su menor hija S.I.C, representada por la señora 

CLAUDIA MARCELA CELI AGUIRRE, por la suma de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.400.000,00), por concepto de 

las cuotas alimentarias dejadas de cancelar desde el mes de mayo de 

2023, a la fecha, así: 

 

a) 

AÑO 2023 

 



MES Y AÑO VALOR 

CUAOTA  

PAGADO  

ADEUDADO MAYO $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 

JUNIO $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 
JULIO $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 

EXTRA JULIO $ 400.000.00 $00.00 $ 400.000.00 

AGOSTO $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 

SEPTIEMBRE $ 600.000.00 $00.00 $ 600.000.00 

   

   b) Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se 

causen, posterior al mes de Septiembre de 2023 

  

    c) Por los intereses de las cuotas alimentarias, que se 

adeudan y que se vayan causando a la tasa estipulada en el   Art. 1617 

del C. Civil.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandada que las sumas 

antes indicadas, deberán ser canceladas en el término de cinco (5) días de 

conformidad con los preceptos del artículo 431 del C. G. del P., pudiendo 

proponer excepciones dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago. (Artículo 442 numeral 1 del C. G. del P.) 

 

TERCERO: DECRETAR como medida previa el embargo y posterior 

secuestro del vehículo automotor identificado con las placas STP 792, de 

propiedad del demandado señor NICOLÁS IDÁRRAGA OSSA, ofíciese a la 

secretaría de tránsito de este municipio. 

 

CUARTO: DECRETAR la prohibición de salida del país del 

demandado NICOLÁS IDÁRRAGA OSSA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.071.257, hasta tanto no preste garantía suficiente del 

cumplimiento de la obligación alimentaria. Líbrese el oficio respectivo con 

destino a Migración.  

 

QUINTO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite establecido en el 

artículo 430 del C. G. del P. 

 

SEXTO: Una vez se efectivicen las medidas cautelares 

decretadas, se ordena NOTIFICAR al señor demandado NICOLÁS 

IDÁRRAGA OSSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 



16.071.257, del presente proceso mediante el envío de esta providencia a la 

dirección de correo electrónico o dirección física reportada en la demanda o 

través correo certificado, conforme al C. G. del P, envíese las presentes al 

centro de servicios para los juzgados civiles y de familia, para dicha 

notificación. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y 

al Procurador en Asuntos de Familia (artículo 612 del C.G. del P.)   

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

mgs 
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